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ADMINISTRAT CENTRAL
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda

De . orden del Instructor, por el 
presente oficio se le notifica a Vd., 
que, en virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor director General de 
la Vivienda como consecuencia de 
denuncia formulada por el presidente 
Comunidad de Propietarios', se ha 
iniciado iá incoación de expediente 
sancionador bajo la signatura de re
ferencia que se señala, conforme á lo 
dispuesto en el Capítulo II, Título 
VI, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 y 
por la Sección 3.® del Capítulo VII, 
(arts. 157 y sgs.) del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 
julio de 1968, habiendo sido designa
dos, respectivamente, instructor y 
secretario del mismo, don Enrique 
Belda Parra y Srta. Sagrario Martínez.

Asimismo, notifícasele el adjunto 
pliego de cargos que se imputan,, 
concediéndosele para contestarlo un 
plazo de ocho días hábiles a partir 
del siguiente .al de su notificación.

El secretario de las actuaciones 
(ilegible). .

Phego de cargos

Que como, consecuencia del expe
diente sancionador número 8 del año 

‘1974, se formula a don Pablo Santa
marta Caballero-, conforme a lo regu
lado por él artículo 161 del Regla
mento de Viviendas de Protección 
Oficial; de 24 de julio de 1968, bajo 
apercibimiento de que de no contes- 
tarlo en el plazo -de ocho días hábi
les, a partir del siguiente al de su no
tificación, se dará por evacuado el 
trámite, siguiendo su curso el expe
diente.

Cargo único: Que como promotor 
de los ,inmuebles acogidos a la legis
lación de los de Renta Limitada, 
Subvencionadas, sitos en la calle Pe
lícano núm. 15, carretera circunvala
ción 81 y trasera de ésta, número 2, 
calle Particular en Valladolid, expe
diente de construcción VA-VS-10.2/ 
67, calificado definitivamente, con fe
cha 18 de diciembre de 1969, los 
construyó de tal manera que se 
aprecian deficiencias consistentes en: 
Humedades y goteras en últimas 
plantas procedentes de las cubiertas 
correspondientes.

Madrid, I de septiembre de 1975.
El instructor. 3-432—2.975

PROVINCIAL
Delegación Provincial dei Ministerio de industria

Sección de minas
La Delegación Provincial de Minis

terio de Industria en Valladolid hace 

saber que han sido solicitados los’ 
siguientes permisos de investigación 
minera con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas y tér
mino municipal.

897 (1-1-0) «Río Pirón», Feldespa
to y Cuarzo, trescientas, Villaverde de 
Iscar.

894 (1-2-0) «Cuéllar Segundo», Fel
despato y Cuarzo-, trescientas, Pedra
jas de San Esteban.
y 899 (i-i-o) «Coca», Feldespato y 
Cuarzo, trescientas, Iscar, Pedrajas 
de San Esteban y Llanos de Olmedo,

Lo que se hace público a fin de 
si alguna persona tiene que oponerse 
a los anteriores permisos de investi
gación, lo verifique por escrito en el 
término de quince días hábiles, ante 
esta Delegación Provincial.

Valladolid, 12 de septiembre de 
1975-—El delegado provincial, Ma-' 
nuel González Herreros.

3.486—2.976-

Comisaría de Aguas de là Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

nota'

Nombre dei peticionario: Doña 
María Victoria Rincón Martín, Ave
nida General Franco,.11, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.

MCD 2022-L5



.30 de septiembre de 1975

Cantidad de agua que se pide: 
48,10 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: . 
Río Duero.

Término municipal en que radi
carán las obras: Castronuño (Valla
dolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concórdan- 
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente,, inclu
sive, a la de publicación del presenté 
anuncio en eh B. 0. dëi Astado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras ‘que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora,, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no sé admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará ajas 
trece horas del primer día laborable 
siguiente ai de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose’ de ello el acta que 
prescribe dichœ artículo, que será 
■Suscrita por los mismos.

Valladolid, 10 de septiembre de 
I975-"^E.l ingeniero comisario de 
Aguas, Áurelio Vila Valero.

3.40,8—2.977

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ENTIDAD LOCAL MENOR DE 

ALDEALBAR
Acordada la prórroga del presu

puesto del ejercicio de 1974 para el 
ejercicio de 1975, se somete a infor

mación, pública, por espacio de quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones.'

Aldealbar, 10 de septiembre de 
1975—Er alcalde, José Pallín.

3.441—2.978

POZUELO DE;LA:ÓRDEN
Se hallan expuestos al público por 

espacio de quince días, los documen
tos cobratorios' para el año 1975) si
guientes: '

Arbitrio sobre la riqueza rústica. 
Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Tránsito de animales. ■ -
Tasa de rodaje.
Arbitrio sobre perros. ,
Vehículos de tracción mecánica.
Pozuelo de la. Orden, 18 de sep

tiembre de 1975.—El alcalde, V. Vi-- 
cente.

-3,512—2.979

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que servirá de 
base para la subasta de las fincas 
de Propios, denominadas Prado de 
Arriba,’ de Abajo -y Fuente de lo^ 
Corros, de cultivo agrícola, queda 
expuesto al público, durante el pla
zo de ocho días, a /los efectos del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación.

Quintanilla de Trigueros, 23 de 
septiembre de 1975.— El alcalde, 
Eulogio Núñez.

'3.576—2.980

VILLACO
POYCE, S. A., ha solicitado de es

te Ayuntamiento la devolución de 
lianza, por importe de 5.936 pesetas, 
prestadk como consecuencia, del su
ministro y montáje de puntos de 
luz para el alumbrado público, lo 
que se hace público, en cumplimien
to de la previsto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y .a efec
tos de reclamaciones.

Villaco, 22 de septiembre de 1975. 
El alcalde, V. Ruiz. .

3.550—2.981

ADMINISTRACIÓ DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don José García Aranda, presi- ; 
dente de la Sala de lo Cúntencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Plago saber: Que ante esta Sala se . 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el número 260 de 
1975, por el procurador' don José 
Luis Moreno Gil, en nombre y re.pre- 
seritación de don Joaquín Vega Gre- 
ciet, contra resolución, del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de Valladolid, de 2 de junio de 1975, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la dél , 
mismo Jurado Provincial, de 17 de 
marzo anterior, que determinó el 
justiprecio en ochocientas cuarenta 
mil pesetas de parcelas ubicadas en 
la finca «Los Pirrucos», sita en tér
mino. municipal de Valladolid, en' 
expedienté de expropiación forzosa 
incoados a instancias de «Cerámica 
Castellana, S. A.», para ampliación 
de cantera de arcilla, de dicha’ So
ciedad. ,

En resolución de esta fecha, se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado,'en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de Cuantos puedan tener ; 
algún derecho en él acto recurrido'y 5 
estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis- 
puesto en el art. 64, n.° I,°, de la Ley 
de esta Jurisdicción. ,

Dado en Valladolid, a. quince de 
septiembre de mil novecientos seten- , 
ta.y cinco.—-José García Aranda.

3-444

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda-

MCD 2022-L5



30 de septiembíe de 1975 3

•do registrado con el n.° 261 de 1975) 
,por el procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
■de don Eduardo y doña Pilar Guz
mán Mingote, contra acuerdo" del 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Valladolid, de 2 de junio 
de 1975, que resolvió el recurso de 
reposición interpuesto contra el de 
24 de febrero anterior, que fijó çl 
justiprecio para una parcela de 9-305 
metros cuadrados, en expediente in
coado a instancia de «Cerámica Cas
tellana, S. A.», para ampliación de su 
cantera de arcilla, en término muni
cipal de Valladolid, cuyo justiprecio 
confirmaba. -

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de nlenciónado re
curso en la forma establecida en el 
-artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan ínte
res directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
.autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 

• citada Ley Jurisdiccional.
Dado- en Valladolid, a quince de 

-septiembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—^José García Aranda.

■ 3.445

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladplid. -

Hago saber; Que ante esta Sala se 
iha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.°’264 de 1975, 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, en hombre y represen
tación de don Rafael Velasco Martí
nez, contra acuerdo del Pleno del 
Exemo. Ayuntamiento de Medina 
del Campo, por el que se estimó el 
recurso de reposición interpuesto 
por doña Angela de la Fuente Ruano, 
contra, otro de la misma Corporación 
de 14 de marzo de 1975) resolviendo 

•expediente incoado a instancia de 

don Rafael Velasco Martínez, en 
petición de declaración de estado de 
ruina económica del edificio n.° 5 de 
la calle Bravo, de dicha ciudad, al 
amparo deí art. 170-b de la vigente 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, 
y en cuyo acuerdo se declaró dicho, 
estado de ruina económica, y cuya 
reposición es aceptada, declarando 
no proceder la declaración de ruina 
económica del edificio indicado.

En resolución de esta fecha, se ha 
.acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionádo, en el «Bole-- 
tín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en ' con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, n.° I.° de la Ley 
de esta Jurisdicción. .

Dadd en Valladolid, a quince de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—^José García Aranda.

' . 3-447

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

£1 magistrado don Rubéfi de Mari
no, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado- 
lid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 239 
de 1974 B, promovido por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
en nombre y representación de la 
Caja Rural Provincial de Valladolid, 
Cooperativa de Crédito, domiciliada 
en Valladolid, .contra don Ildefonso 
Maroto Rojo y su esposa doña Ro
sario Posadas Gómez, mayores de 
edad, avicultores y vecinos de Peña
fiel, y don Angel Maroto Rojo y su 
esposa/doña Luisa Fadrique Tran- 
cu,e, mayores de edad, avicultores y 
vecinos de Peñafiel, sobre realiza
ción de crédito hipotecario, en 

cuantía de 7.000.000 de pesetas de 
principal, 970.000 pesetas de intere
ses y cbmislonés vencidos , y otras 
700.000 pesetas de intereses, comi
siones y costas en el que mediante 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en primera, y 
pública subasta, por término de 
\einté días, el bien hipotecado si
guiente: '

Un pinar al pago de Fuensanta, 
término, de Peñafiel, de cabida vein- 
t’siete hectáreas, un área y ochenta 
y ocho centiáreas. Linda al Norte, 
con. Cañada de Porras; al Sur, con 
huerto de Plácido Ruiz, línea de Va
lladolid a Ariza y otra finca: al Es
te, con el Camino Chico, y al Oeste, 
con Cañada Merinera. La atraviesa 
la línea del ferrocarril de Vallado
lid a Ariza, forma parte de esta finca 
la mitad de una casa y corral cons
truidos de nueva planta^ pertene
ciente a los herederos de don Vale
riano Valiente, que antes formaba 
una sola finca con ésta y se- divi
dieron, estando separadas ambas 
por el Camino Chico y existiendo a 
favor de la finca de.scrita servidum
bre de paso con carro hasta la casa 
indicada, a través-de la finca.de los 
herederos dé don Valeriano Valien
te, derecho que se originó al dividir
se en dos fincas la que antes era 
una sola.

Dentro del perímetro de la finca 
existen los siguiente.s edificios y me
joras, que forman parte de ésta:

a) Diez-naves, independientes en
tre sí, de una sola planta, dedica- 
nas a gallinero, cada una de ellas de 
sesenta metros de longitud por tre
ce de anchura, ocupando, por lo 
tanto, cada una setecientos ocho 
metros cuadrados, con sus corres
pondientes caminos dé acceso, elec
trificación total y agua corriente.,

b) Una fábrica de piensos com
puestos, tipo Gruber, automatizada, 
existiendo dentro de élla cuatro si
los para el producto a granel. Está, 
compuesta de una sola planta con 
una extensión, aproximada, de sete
cientos cincuenta metros cuadra-
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dos. También existen otros dos silos 
fuera de_ ella para grano, de dieci
séis metros cuadrados cada uno de 
ellos, aproximadamente.

La hipoteca sobre la maquinaria 
y silos de la fábrica fue levantada 
posteriormente, por hallarse suje
tos a reserva de dominio, quedando, 
no obstante, vigente la hipoteca so
bre la nave de setecientos cincuenta 
metros en que dicha maquinaria se 
encontraba instalada.

c) Una báscula puente de cua 
renta mil kilogramos de tuerza, con 
su correspondiente oficina, midien
do ésta unos cuarenta metros cua 
.irados.

d) Una casa, para el guarda, 
de planta baja y unos noventa me
tí os cuadramos.

e) Una caseta para transforma
dor. .

En la» escritura se pactó, igual- 
mente> que ’a hipoteca se extende- 
lia a las mejoras, indemnizaciones, 
bienes muebles, frutos y rentas a 
que se refieren los artículos 109,110 
y 111 de la Ley Hipotecaria por lo 
que todas- las edificaciones, mejoras 
v maquinarias instaladas o llevadas 
a cabo en ’a finca, se encuentran 
también hipotecadas.

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este ' Juzgado, el 
día treinta de octubre próximo y 
hora de las once, en la que se obser 
varán las siguientes prevenciones:

1 .^ Servirá de. tipo para la subas 
ta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, pe
setas 8.200.000, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a. 
dicho tipo.

2 .® Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .“ Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, .al 10 por 100 efecrivo' dcx 
\alor del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. '

4 .® Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se.refiere la 
regla 4.® del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
ia' titulación.

5 .® Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédi
to del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan- 
le las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Valladolid, a primero de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3.318—2.982

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de ésta ciudad 
de Valladolid y su partido. - ,

Hago saber; Que en este Juzgado 
,y. con el número 223 de 1975, ®e si
gue juicio ejecutivo a instancia del 
Banco de Santander, S. A., contra 
don Emilio García Hervás.y otros 
dos, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y prime
ra subasta, los bienes embargados al 
deudor y que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá luga/* 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta de octubre, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partés 
del avalúo, y

Tercera. Que las cargas anterio
res 0 preferentes al crédito dél ac
tor, si existieren, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado, en la 

responsabilidad de las mismas, sin- 
destinarse a su extinción el precio, 
del-remate. . -

, BIEN OBJETO DE LA SUBASTA

Urbana: Piso primero derecha, su
biendo por la escalera de la casa nú
mero 9, de la calle López Gómez, de 
esta ciudad; tiene una extensión su
perficial de . ciento setenta y 
seis metros y ocho decímetros cuar 
drados; consta de siete habitaciones  ̂
cocina, despensa, cuarto de baño y 
de aseo y terrazas. Linda izquierda,; 
entrando, con finca de doña María do
los Angeles Ayen y hermanos; dere
cha, con piso mano'izquierda de -la. 
misma planta y caja de escalera, y 
fondo, terreno ocupado por la planta 
baja. Se le atribuye una cuota de 
participación del seis por ciento en 
relación al valor total del'edifiçio deh 
que forma parte.

Tasada pericialmente dicha finca 
en la suma de dós millones quinien
tas veinte mil pesetas.

Dado en Valladolid, a trece de- 
septiembre de mil novecientos seten- 
ta-y cinco.:—Rubén de Marino.—EL 
secretario, Angel Mingo. .

3.466—2.983:.

' ANÜOSJFiGIALES
611 Comandancia de la Guardia 

Civil - Jefatura

SUBASTA DE TRES CABALLOS

A las once horas del día 18 de oc- - 
tubre próximo, tendrá lugar en la 
Casa-Cuartel de la Guardia Civil de 
Vega de Ruiponce, de esta provincia, 
la subasta de tres caballos de desecho 
propiedad del citado Cuerpo. La su-” 
basta se celebrará por el procedi
miento ’ de pujas a la llana, siendo 
por cuenta de los adjudicatarios los 
gastos del presente anuncio.

Valladolid, 23 de septiembre de 
1975-—El teniente coronel primer- 
jefe, Juan Antonio Núñez García.

-3.570—2.984

TVÍPI-íENTA DE IlA DIPUTACION PROVINCIAL..
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